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Propuesta Original Propuesta Comisión + nuevas asignaciones Plenaria 434 
(02.03.17) 

Plenaria 435 
(09.03.17) 

Plenaria 
por definir 

Plenaria por 
definir 

Art. 1°  Art. 1° inciso primero Aprobada    
 Inciso segundo  Pendiente   
 Inciso tercero  Pendiente   
Art. 2°  Art. 2° inciso primero Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
 Inciso tercero Aprobada    
Art. 3° Art. 3 inciso primero Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
 Inciso tercero Aprobada    
Art. 4°  Art. 4° Inciso primero  Pendiente   
 Inciso segundo Aprobada    
 Inciso tercero  Pendiente   
Art. 5° Art. 5° Inciso primero Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
 Inciso tercero Aprobada    
Art. 6° Art. 6° Inciso primero   Pendiente  
 Inciso segundo   Pendiente  
 Inciso tercero   Pendiente  
 Inciso cuarto   Pendiente  
Art. 6° (nueva Asignación U. proyecto académico) Nuevo Inciso primero Art. 6°    Pendiente 
 Nuevo Inciso segundo    Pendiente 
 Nuevo Inciso tercero    Pendiente 
 Nuevo Inciso cuarto    Pendiente 
Art. 7° Art. 7° Inciso primero   Pendiente  
 Inciso segundo   Pendiente  
Art. 7° Nuevo art. 7° Inciso primero    Pendiente 
 Nuevo Inciso segundo del art. 7°    Pendiente 
 Nuevo Inciso tercero del art. 7°    Pendiente 
 Nuevo Inciso cuarto del art. 7°    Pendiente 
Art. 8° Art. 8° Inciso primero   Pendiente  
 Inciso segundo   Pendiente  
Art. 8° (Nueva Asignación U. Actividad Destacada) Nuevo art. 8° Inciso primero    Pendiente 
 Nuevo Inciso segundo    Pendiente 
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 Nuevo Inciso tercero    Pendiente 
 Nuevo Inciso cuarto    Pendiente 
 Nuevo Inciso quinto    Pendiente 
 Nuevo Inciso sexto    Pendiente 
Art. 9° Art. 9° Inciso primero   Pendiente  
 Inciso segundo   Pendiente  
Art. 9° (Nueva Asignación U. Actividad Destacada) Nuevo art. 9° Inciso primero    Pendiente 
 Inciso segundo    Pendiente 
Art. 10° Art. 10° Inciso primero   Pendiente  
 Inciso segundo   Pendiente  
(Ex Art. 11°) ahora Art. 10° Art. 10°  Aprobada    
(Ex Art. 12°) ahora Art. 11°  Art. 11° inciso primero Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
 Inciso tercero   Pendiente  
 Inciso cuarto Aprobada    
(Ex Art. 13°) 
 

Ex Art. 13° inciso primero   Pendiente  

 Inciso segundo   Pendiente  
(Ex Art. 14°) Ex. Art. 14°   Pendiente  
(Ex Art. 15°) Ex. Art. 15°   Pendiente  
(Ex. Art. 16°) Ex. Art. 16 inciso primero   Pendiente  
 Inciso segundo   Pendiente  
(Ex. Art. 17°) Ex. Art. 17° inciso primero   Pendiente  
 Inciso segundo   Pendiente  
(Ex. Art. 18°) ahora art. 12° Art. 12° (ex art. 18)  Pendiente   
(Ex. Art. 19°) Art. 13° (ex art. 19°) inciso primero Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
 Inciso tercero Aprobada    
(Ex. Art. 20°) ahora art. 14° Art. 14° (ex art. 20°) inciso primero Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
 Inciso tercero Aprobada    
(Ex. Art. 21°) ahora art. 15° Art. 15° (ex art. 21°) inciso primero Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
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(Ex. Art. 22°) ahora art. 16° Art. 16° (ex art. 22°) inciso primero  Pendiente   
 Inciso segundo  Pendiente   
 Inciso tercero Aprobada    
 Inciso cuarto Aprobada    
(Ex. Art. 23°) ahora art. 17° Art. 17° (ex art. 23°) Aprobada    
(Ex. Art. 24°) ahora art. 18° Art. 18° (ex art. 24°) Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
(Ex. Art. 25°) ahora art. 19° Art. 19° (ex art. 25°) Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
(Ex. Art. 26°) ahora art. 20° Art. 20° (ex art. 26°) Aprobada    
(Ex. Art. 27°) ahora art. 21° Art. 21° (ex art. 27°) Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
 Inciso tercero Aprobada    
 Inciso cuarto Aprobada    
 Inciso quinto Aprobada    
 Inciso sexto Aprobada    
 Inciso séptimo Aprobada    
 Inciso octavo Aprobada    
 Inciso noveno Aprobada    
 Inciso décimo Aprobada    
Art. 28° Art. 28 inciso primero   Pendiente  
 Inciso segundo   Pendiente  
 Inciso tercero   Pendiente  
 Inciso cuarto   Pendiente  
(Ex. Art. 29°) ahora Art. 22° Art. 22° (ex art. 29°) Aprobada    
(Ex. Art. 30°) ahora Art. 23° Art. 23° (ex art. 30°) Aprobada    
 Nuevo art. 24°    Pendiente 
Art. 1° transitorio Art. 1° transitorio inciso primero Aprobada    
 Inciso segundo Aprobada    
 Inciso tercero Aprobada    
Art. 2° transitorio Art. 2° transitorio Aprobada    
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RESUMEN 

 

El informe de la comisión ad hoc Facultad de Artes presenta un breve panorama 

sincrónico y diacrónico de la unidad, un diagnóstico sucinto de su situación actual y un conjunto 

de propuestas en cinco áreas, a saber: Académico-Institucional, Gestión, Presupuesto, Unidades 

de Extensión Profesional, e Infraestructura. 

Con respecto a la primera, reconociendo la insuficiente integración de los modelos 

académicos de las distintas tradiciones disciplinarias y formativas que constituyen la Facultad de 

Artes, se sugiere que esta defina y sancione una propuesta de identidad que fundamente una 

visión de futuro capaz de orientar su acción e impulsar la integración de las funciones académicas, 

respetando las particularidades que ha definido como pertinentes para su proyecto académico. 

En segundo lugar, se plantea que es urgente adecuar la gestión de la Facultad a los 

requerimientos y los estándares actualmente existentes en la Universidad. En lo estrictamente 

académico, los cambios en la gestión debieran apuntar a generar las condiciones que favorezcan el 

compromiso irrestricto de los académicos con todas las actividades que la institución 

estatutariamente les encomienda. Pensamos que es conveniente que la Facultad reciba, con este 

objeto, todo el apoyo necesario de los niveles centrales de la Universidad, con el compromiso de 

la ejecución de un plan para mejorar la gestión, en un plazo concordado. 

En cuanto al Presupuesto, la Facultad tiene un déficit económico creciente, cuyo 

incremento ha venido superando las proyecciones, sin que existan medidas que permitan hoy 

pensar en su estabilización, ni menos en su disminución. Estimamos que es fundamental 

implementar una política de control de gastos que establezca metas  a corto, mediano y largo 

plazo, que sean realistas y que no afecten la calidad de las actividades académicas. Para poder 

diseñar y sobre todo implementar bien esta política, junto con contar con la decisión y 

perseverancia de la autoridad, es necesaria una gestión renovada, diligente y con un alto 

profesionalismo. 

Las unidades extensionales (museos y teatro nacional chileno) constituyen un importante 

activo de la Facultad de Artes y, por ello mismo, del país. La adscripción de estos centros a la 

Facultad resguarda el cumplimiento de su misión como centros de auténtica creación libre, 

conservación cultural y experimentación artística. Creemos que la Facultad debe precisar la 

función de los centros como entidades plenamente académicas y, junto con ello, definir su 
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relación más amplia con el CEAC. Reconociendo que difícilmente podrían cumplir su misión 

fuera de la Facultad, pensamos que es necesario que se discutan y tomen decisiones respecto de su 

modelo de gestión económica y sus fuentes de financiamiento. 

Finalmente, infraestructura y equipamiento constituyen un ámbito en que se reconocen 

severas falencias. Hay consenso en que parte de estos problemas deriva de los costos asociados a 

la mantención de actividades en distintas sedes geográficamente dispersas, un problema que pudo 

haberse abordado con el proyecto Iniciativa Bicentenario Juan Gómez Millas. También las 

deficiencias académico-institucionales y de gestión ya expuestas, además de las restricciones 

presupuestarias,  inciden de manera importante en las falencias. Pensamos que la Facultad debe 

hacerse cargo de manera sistémica del problema, y, a partir de ello, establecer prioridades que le 

permitan ir tomando progresivamente las medidas adecuadas y alcanzando los objetivos 

propuestos. 

Más allá de los problemas específicos de gestión de la Facultad de Artes, su actual 

condición pone de manifiesto, de modo ejemplar, la contradicción entre el modelo economicista 

de educación superior imperante y los fines de creación, experimentación e investigación en el 

arte y la cultura que está llamada a cumplir la Universidad. Esta contradicción se puede observar 

también en otras áreas, puesto que este modelo entorpece la creación libre de conocimiento no 

solo en el arte sino también en ciencias y humanidades. En este sentido, la situación de la 

Facultad de Artes nos llama a reflexionar más profundamente sobre el modelo de educación 

superior que necesitamos. 
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1. ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN 

La conformación de la comisión ad-hoc Facultad de Artes se aprobó en la plenaria del 14 

de abril de 2016, a propuesta de los senadores Ariel Grez y Simón Piga, y con el patrocinio de los 

senadores Daniel Burgos, Claudio Falcon, Ariel Grez,  Willy Kracht, María Elena Muñoz, 

Claudio Pastenes, Simón Piga, Camila Rojas, Guillermo Soto y Cristóbal Valenzuela.  

La comisión fue integrada, en un inicio, por los Senadores Antonio Behn, Daniel Burgos, 

Claudio Falcon, Ariel Grez, María Elena Muñoz, Javier Núñez, Victor Hugo Parraguez, Simón 

Piga y Guillermo Soto. Su primera reunión tuvo lugar el 5 de mayo. Posteriormente, en las 

reuniones del 19 y 26 de mayo se definieron su presidencia y secretariado, a cargo de los 

senadores Soto y Grez, respectivamente; los lineamientos generales del informe final; y los grupos 

de trabajo para cada uno de sus apartados. El 9 de junio, la toma de la Casa Central por la FECh 

afectó el funcionamiento de la comisión, que tuvo una sola reunión regular el 21 de junio, a pesar 

de que hubo reuniones sin quórum en las que se dio cuenta del estado de avance de los grupos de 

trabajo. 

Con el recambio de senadores estudiantes y la reinscripción de los senadores en las 

comisiones, dejaron de participar los senadores Burgos, Grez y Núñez. La comisión pasó a estar 

integrada por los senadores Muñoz, Parraguez, Soto y Mejías, quien asumió la secretaría. 

Adicionalmente, se incorporó al ex-senador Grez como asesor. En el segundo semestre de 2016, 

la comisión sesionó el 20 y 27 de octubre, el 3, 10 y 24 de noviembre y el 1 y 15 de diciembre; 

también sesionó el  12 y 19 de enero de 2017.  

Para elaborar su propuesta, la comisión se entrevistó con los siguientes invitados: Alicia 

Ulloa, presidenta del Centro de Estudiantes de Artes Visuales; Danae Díaz, presidenta del Centro 

de Estudiantes de Teoría e Historia del Arte; Fabián Zúñiga, presidente del Centro de Estudiantes 

de la Facultad de Artes sede Alfonso Letelier Llona; profesora Clara Luz Cárdenas Squella, 

Decana de la Facultad de Artes; y profesor Pablo Oyarzún, exdecano de la Facultad de Artes y 

Senador Universitario. Además, se consultaron los documentos “Proyecto de Desarrollo 

Institucional (PDI)”, aprobado por el Consejo de la Facultad; “Documento Diagnóstico n°1”, 

elaborado por la Mesa de Desarrollo Integral (MDI) de la Facultad; "Análisis de proyecto 

académico y presupuestario 2016 de los Departamentos Académicos de la Facultad de Artes", 

elaborado por la Comisión Académica del Consejo de Facultad, “Informe final al grupo de 

trabajo para el año 2015 sobre materias presupuestarias”, elaborado por el Sr. Carlos Cáceres, y 
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“Anexo 4: indicadores de desempeño 2014 del Proyecto de Desarrollo Institucional de la 

Universidad de Chile”. 

 

2. PRESENTACIÓN DE LA FACULTAD DE ARTES 

La Facultad de Artes es la unidad de educación superior más relevante y compleja del país 

en el ámbito artístico. Tiene como misión declarada la generación, desarrollo y comunicación de 

conocimientos, procesos y obras en las artes, en el contexto de la realidad sociocultural 

latinoamericana, integrando diferentes tradiciones históricas y culturales desde una mirada 

contemporánea; la contribución a la formación de una comunidad comprometida con las 

transformaciones sociales y culturales que se dan en los sujetos y en su contexto; la contribución a 

la conservación y restauración, la investigación histórica, la valoración y difusión del patrimonio 

artístico y cultural de la nación; la reflexión y crítica sobre el rol de las prácticas artísticas, en su 

dimensión cultural, en toda su diversidad y en su aspecto disciplinario-académico, incidiendo en 

la educación pública, en las políticas culturales, en la construcción social y en el desarrollo 

integral de la ciudadanía; y la formación de artistas y profesionales del arte integrales, capaces de 

establecer relaciones interdisciplinarias y de insertarse profesionalmente con autonomía en el 

medio cultural y social, influyendo en los procesos reflexivos y en la reconfiguración de la vida 

social (PDI, pág. 3). 

Está conformada por cinco departamentos académicos: Artes Visuales, Danza, Música y 

Sonología, Teatro, y Teoría e Historia del Arte. Actualmente está en proceso de creación el 

Departamento de Sonido, cuyo diseño y plan de implementación está a cargo del área de Sonido 

del actual Departamento de Música y Sonología. Este Departamento debería comenzar a 

funcionar regularmente a contar del 1° de marzo de 2017.  

La Facultad desarrolla su quehacer académico en las sedes Alfonso Letelier Llona, ubicada 

en la calle Compañía; Pedro de la Barra, ubicada en la calle Morandé; y Las Encinas, ubicada en 

el campus Juan Gómez Millas. Además, cuenta con el Instituto Artístico de Estudios Secundarios 

(ISUCH); tres centros extensionales: el Museo de Arte Contemporáneo (MAC), el Museo de Arte 

Popular Americano (MAPA) y el Teatro Nacional Chileno (TNCH); y cuatro salas dependientes 

de departamento: Isidora Zegers, Agustín Siré, Sergio Aguirre y Juan Egenau 

La Facultad tiene tres escuelas, que corresponden a los distintos niveles formativos en que 

se organizan los programas que se imparten: Etapa Básica, Pregrado y Posgrado. En pregrado, se 

imparte el programa de Licenciatura en Arte, con ocho menciones: Artes Plásticas, Danza, 
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Actuación Teatral, Diseño Teatral, Teoría de las Artes, Interpretación Musical, Composición 

Musical y Teoría de la Música. Además, se entregan los títulos profesionales de  Pintor, Escultor, 

Grabador, Artista Fotógrafo, Artista Textil, Ceramista, Orfebre, Profesor Especializado en 

Danza, Intérprete con mención en Danza, Actor, Diseñador Teatral, Intérprete Musical con 

mención, Profesor de Piano, Director de Coros y Profesor Especializado en Teoría General de la 

Música. En 2016 se aprobó la carrera de Ingeniería en Sonido.  Actualmente, se diseña un 

programa de Pedagogía en Música, que espera recibir a una primera cohorte de estudiantes el 

2018 y que se concibe como una primera experiencia para la proyectada apertura de nuevos 

programas de pedagogías en el ámbito artístico por parte de la Facultad. Por otro lado, existen 

cuatro programas de Etapa Básica: Artes Visuales, Danza, Composición, e Interpretación. 

Finalmente, se imparten los programas de posgrado Magíster en Artes (con menciones en Artes 

Visuales, Dirección Teatral, Interpretación Musical, Composición Musical, Musicología y Teoría 

e Historia del Arte); magíster en Gestión Cultural y Artes Mediales; y Doctorado en Filosofía con 

mención en Estética y Teoría del Arte. También se dictan diversos diplomas de postítulo y de 

extensión. 

En el 2015 se matricularon 412 estudiantes en la Etapa Básica1; 1.076, en el Pregrado2, y 

112, en el Posgrado3. Comparando los puntajes de ingreso el 2014 con los de la segunda 

universidad del país, estos son superiores en Artes Plásticas e inferiores en Actuación Teatral, 

Teoría de la Música y Teoría e Historia del Arte. Estos datos deben considerarse en su contexto, 

pues los puntajes ponderados de la Universidad de Chile fueron superiores en programas 

mayoritariamente de ciencias sociales, humanidades y ciencias médicas. 

Al 2016, la Facultad contaba con 126 jornadas completas equivalentes, distribuidas en 

60,98 en Música y Sonología; 26,48 en Artes Visuales; 16,07 en Teatro; 11,25 en Danza, y el 

mismo número en Teoría e Historia del Arte. De acuerdo con datos de 2014, la Facultad era, 

después del Hospital, la unidad con menor porcentaje de académicos de media jornada o superior 

con doctorado (12,7%, siendo 40,6% el promedio de la Universidad). Considerando el mismo 

grupo, el promedio de edad de los académicos era de 53,9 años, superior a los 50,3 de la 

Universidad. Con todo, la edad promedio de los titulares, 64,3 años, corresponde al promedio de 

la Universidad. Mientras el 9,9% de los académicos integraban a esa fecha la categoría docente, el 

                                                 
1Distribuidos de la siguiente forma: Artes Plásticas, 61; Composición, 49; Danza, 31, e Interpretación, 271. 
2 Actuación Teatral, 91; Artes Plásticas, 375; Composición, 22; Danza 91; Diseño Teatral, 71; Interpretación Musical, 

134; Sonido, 78; Teoría de la Música, 111, y Teoría e Historia del Arte, 103. 
3 9 en el Doctorado y el resto en los programas de magíster: Gestión Cultural, 27; Teoría e Historia del Arte, 28; 

Musicología, 12; Dirección teatral, 5; Composición Musical, 9;  Artes Visuales, 13, y Artes Mediales, 9. 
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90,1% restante se adscribían a la ordinaria. A agosto de 2014, los académicos de la Facultad 

tenían las remuneraciones brutas más bajas de la Universidad por jerarquía de profesor. Por 

ejemplo, la de profesor titular de Artes era cerca de la mitad de la de asistente en la Facultad de 

Economía y Negocios, la más alta de la Universidad en todas las jerarquías. En cuanto a la 

investigación, como podría esperarse por su especificidad, la Facultad tiene, en comparación con 

las otras unidades de la Universidad, poca producción relativa medida en proyectos Fondecyt y 

artículos ISI. Si bien, considerando su participación en el área, existe espacio para aumentar los 

proyectos Fondecyt regulares en la Facultad, hay que destacar, primero, que la investigación en 

artes y su financiamiento constituye un tema ampliamente debatido hoy en Chile y, en segundo 

lugar, que se han venido realizando innovaciones en la Universidad tendientes a una mayor 

visibilización y reconocimiento de la creación artística. 

 

3. RESEÑA HISTÓRICA DE LA FACULTAD DE ARTES 

La Facultad de Bellas Artes se creó en 1929, a partir de la unión de distintas unidades, 

entre ellas, el Conservatorio Nacional de Música y Declamación, la Escuela de Bellas Artes, la 

Escuela de Cinematografía y el Departamento de Extensión Artística. En 1948, la Facultad se 

dividió en la Facultad de Ciencias Musicales y Artes de la Representación y la Facultad de Bellas 

Artes. La actual Facultad de Artes existe como tal desde la dictación del decreto Universitario N° 

1746 del 26 de enero de 1981 que reunificó estas dos facultades. Compuesta actualmente, como ya 

se dijo, por los departamentos de Artes Visuales, Música y Sonología, Danza, Teatro, y Teoría de 

las Artes, el inicio de algunas de las entidades que hoy la conforman se remonta al siglo XIX 

durante el proceso de instalación de la república, mientras que otras derivan de iniciativas de 

mediados del siglo XX. En todos los casos, su origen obedeció a proyectos estatales que 

evidenciaron el compromiso de los gobiernos con el desarrollo integral de la sociedad. 

El actual Departamento de Artes Visuales tiene su origen en la Academia de Pintura. 

Dicha institución fue fundada en 1849 durante el gobierno de Manuel Bulnes como parte de un 

programa de fundación de instituciones ilustradas creadas para alcanzar el progreso de la nación , 

tales como la Universidad de Chile (1842), la Escuela Normal de Preceptores (1842) y la Escuela 

de Artes y Oficios (1842). El modelo de la Academia, así como el de la vocación ilustrada que lo 

inspiró, es el modelo francés.  La creación de la Academia obedeció a la creencia iluminista según 

la cual el cultivo de las artes debía entenderse como parte integral del progreso humano. Así lo 

comprendió Alessandro Cicarelli, su primer Director, quien en el discurso de inauguración 
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declaró sentirse muy honrado de “poner una semilla de prosperidad en la América del Sud” 

(Cicarelli, Discurso inaugural, p. 22). La enseñanza de las artes del dibujo y la pintura se 

comprendían en ese entonces como fundamentales y necesarias por cuanto complementaban el 

desarrollo de la ciencia y la técnica, no solamente porque buscaban satisfacer la necesidad de lo 

bello, sino porque concretamente ayudaban a cultivar y modelar el pensamiento en beneficio de 

los progresos técnicos y científicos. El dibujo, por ejemplo, se percibía ya entonces como un oficio 

esencial para desarrollar la observación en todos los ámbitos del saber. Su primera sede fue la 

Universidad de San Felipe donde hoy se encuentra el Teatro Municipal de Santiago. En 1858 se 

trasladó a la parte posterior de la Casa Central de la U. de Chile y mediante decreto supremo de 

1859 pasó a formar parte de la Sección Universitaria de Bellas Artes, uniéndose con Escultura y 

Arquitectura. Esta unión obedecía al criterio ilustrado europeo que comprendía a la pintura, la 

escultura y la arquitectura como las artes mayores o bellas artes, en oposición a las artes menores 

o aplicadas. En 1903 pasó oficialmente a ser parte de la Universidad de Chile. 

El origen del Departamento de Música y Sonología, se remonta también al siglo XIX y a 

los ánimos civilizatorios presentes en las primeras décadas de la república. El Conservatorio de 

Música se creó también bajo el gobierno de Manuel Bulnes, quien en 1850 decretó: "Se 

establecerá en esta capital  una escuela o conservatorio de música, cuyo curso comprenderá las 

enseñanzas del solfeo, del canto para soprano, contralto, tenor y bajo; y del piano, órgano, 

armónium, violín...". Su organización le fue encargada a Pedro Palazuelos y empezó a funcionar 

en dependencias de la Academia de Pintura, tres veces por semana. Cabe mencionar que los 

gobiernos decimonónicos no otorgaron mayor apoyo a esta iniciativa, lo que cambió en el siglo 

XX. En 1929 el Conservatorio Nacional de Música, ya ostentando un mayor prestigio social, pasó 

a formar parte de la Facultad de Artes y en 1968 cambió de nombre, pasando a ser el 

Departamento de Música y Sonología de la Facultad de Ciencias Musicales y de la 

representación. 

Con respecto a los otros tres departamentos de la Facultad, el de Danza tiene su origen en 

la Escuela de Danza que se funda bajo el alero del Instituto de Extensión Musical (IEM) en 1941, 

producto de una definición de responsabilidad universitaria bajo el gobierno de Pedro Aguirre 

Cerda y la rectoría de Juvenal Hernández Jaque. El de Teatro, por su parte, se constituye  en 1959 

a partir de la fusión del Teatro Experimental Chileno con el Departamento de Teatro Nacional. 

Finalmente, el de Teoría e Historia del Arte (hoy Teoría de las Artes) se crea en 1969 como 

dispositivo teórico para apoyar el desarrollo de la Escuela de Bellas Artes. 
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En la década de 1940 se fundaron los actuales tres cuerpos extensionales dependientes de la 

Facultad de Artes: Teatro Nacional Chileno (ex Teatro Experimental) Museo de Arte 

Contemporáneo y Museo de Arte Popular. El Teatro Nacional Chileno se creó en 1941 gracias a 

la iniciativa de Pedro de la Barra, quien reunió a un grupo de 28 actores autodidactas. El 

propósito que animó la fundación del grupo fue la renovación del teatro chileno mediante la 

difusión de clásicos y modernos y la implementación de una escuela para la formación de actores, 

así como la instalación de un ambiente teatral innovador. La creación del Museo de Arte 

Contemporáneo (MAC) de la Facultad de Artes se enmarcó en las políticas vinculadas al mundo 

de la cultura que la universidad desarrolló gracias al Instituto de Extensión de Artes Plásticas 

(IEAP). Estas buscaban responder a las necesidades de la sociedad, adhiriendo a un proyecto de 

desarrollo nacional que significó la instauración de una institución cultural al interior de la 

Universidad. El MAC se inauguró en el edificio conocido como “El Partenón” de Quinta 

Normal, el 15 de agosto de 1947 con el objetivo de promover nacional e internacional la obra de 

los artistas de la época. En 1974 el MAC se trasladó al “Palacio de Bellas Artes” del Parque 

Forestal, donde funciona hasta el día de hoy. Por su parte, el Museo de Arte Popular Americano 

fue creado en 1943 como instituto dependiente de la Facultad de Bellas Artes. Se inauguró el 20 

de diciembre de 1944, en el Castillo Hidalgo del Cerro Santa Lucía, siendo su primer director 

Tomás Lago, un acontecimiento cuya importancia en la vida cultural chilena se devela al revisar 

su primer libro de firmas, donde podemos encontrar anotaciones de Pablo Neruda y Nicanor 

Parra. El museo tiene su antecedente en la primera Exposición de Artes Populares Americanas de 

1942, para la cual se reunió, bajo la dirección de Amanda Labarca, la colección que le daría 

origen. Otras tres entidades, el Coro de la Universidad de Chile, el Ballet Nacional Chileno y la 

Orquesta Sinfónica de Chile se separaron de la Facultad de Artes en 1987 al crearse el Centro de 

Extensión Artística y Cultural Domingo Santa Cruz (CEAC). 

A lo largo de su historia, un gran número de egresados y académicos de la Facultad han 

recibido el premio nacional en sus campos. El Premio Nacional de Artes Plásticas ha sido 

otorgado a Roser Bru, Alfredo Jaar, Gracia Barrios, Guillermo Núñez, Eugenio Dittborn, 

Gonzalo Díaz, Rodolfo Opazo, José Balmes, Sergio Castillo, Lily Garafulic y Sergio Montecino. 

El Premio Nacional de Música, a León Schidlowsky, Juan Pablo Izquierdo, Carmen Luisa 

Letelier, Miguel Letelier, Cirilo Vila, Fernando García, Carlos Riesco, Elvira Savi, Carlos Botto, 

Margot Loyola, Juan Orrego Salas, Federico Heinlein, Víctor Tevah, Jorge Urrutia, Gustavo 

Becerra, Alfonso Letelier Llona, Carlos Isamitt, Acario Cotapos, Alfonso Leng, Domingo Santa 
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Cruz, Enrique Soro, Pedro Humberto Allende y Vicente Bianchi. Por último, han recibido el 

Premio Nacional de Artes de la Representación  Juan Radrigán , Gustavo Meza , Fernando 

González , Marés González , María Luisa Solari , María Cánepa , Raúl Ruiz , Bélgica Castro, 

Jorge Díaz, Silvia Piñeiro, Ernst Uthoff, Fernando Debesa, Pedro Morheiru y Pedro de la Barra.  

  

4. DIAGNÓSTICO DE MATERIAS PRESUPUESTARIAS Y DE GESTIÓN4 

a) Situación presupuestaria 

Con ocasión de la aprobación del presupuesto de 2015, se observaron situaciones de déficit 

presupuestario en distintas unidades académicas de la Universidad, entre ellas la Facultad de 

Artes. Esta unidad presentó inicialmente un presupuesto deficitario por MM$ 810, que 

posteriormente fue reducido, durante la tramitación del presupuesto universitario, a  MM$408,  

para finalmente realizar una ejecución con un déficit de MM$614. El 2016, si bien la Facultad 

presentó su presupuesto con un déficit de MM$651, este fue aumentando de modo que a 

septiembre, se proyectaba un déficit acumulado de aproximadamente MM$1500. 

El “Informe final al grupo de trabajo para el año 2015 sobre materias presupuestarias” 

establece diversas causas del déficit. Mientras las relativas al bajo ingreso por concepto de 

aranceles son consideradas de menor relevancia y carácter transitorio, se estiman determinantes y 

de carácter permanente otras, tales como la acumulación progresiva de la diferencia entre el 

reajuste de remuneraciones y el reajuste del aporte desde el Fondo General de la Universidad; el 

aumento en la dotación académica, principalmente tras la reestructuración del Departamento de 

Danza5, y la implementación del proceso de innovación curricular. El informe advierte que estos 

aumentos de gasto no se asocian a estrategias de aumento de los ingresos permanentes de la 

Facultad. El informe también plantea como problemático el traspaso de fondos a los organismos 

de extensión profesional, en un contexto en que estos no se autofinancian; cuestión esta última 

que, a nuestro entender, requiere de un análisis más complejo que considere la misión de estos 

organismos, tal y como mostramos en la sección de Propuestas. 

Aun cuando, como se señaló arriba, se trataría de una causa relativamente menor, se ha 

sostenido también que el déficit de la Facultad se vería acrecentado por los bajos aranceles que se 

                                                 
4 Esta sección considera, además de las opiniones de los invitados a la comisión, principalmente el trabajo realizado 

durante 2016 por el Grupo de Trabajo en Materias Presupuestarias, que recibió presentaciones de la Facultad sobre su 

presupuesto y gestión, y comisionó al profesor Carlos Cáceres para elaborar un informe diagnóstico en la materia. 
5 Se trata de un aumento académicamente justificado, pues los departamentos de Danza y de Teatro habían 

disminuido en forma importante su dotación, lo que forzó a aumentar las jornadas completas equivalentes para 

cumplir con las funciones académicas, en especial la docencia de pregrado.  

http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/119769/juan-radrigan-rojas
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/119769/juan-radrigan-rojas
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/119769/juan-radrigan-rojas
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/42736/gustavo-meza-webar
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/8807/fernando-gonzalez-mardones
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/8807/fernando-gonzalez-mardones
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6504/maria-ines-mares-gonzalez-castro
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6517/maria-luisa-solari-mongrio
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6536/maria-canepa-pesce
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6536/maria-canepa-pesce
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6536/maria-canepa-pesce
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6547/raul-ruiz-pino
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6566/belgica-castro-sierra
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6578/jorge-diaz-gutierrez
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6620/silvia-pineiro-rodriguez
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6642/ernst-uthoff-biefang
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6642/ernst-uthoff-biefang
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6642/ernst-uthoff-biefang
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6668/fernando-debesa-marin
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6668/fernando-debesa-marin
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6659/pedro-morheiru-salgado
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/6659/pedro-morheiru-salgado
http://www.uchile.cl/portal/presentacion/historia/grandes-figuras/premios-nacionales/teatro-y-artes-de-la-representacion/119678/pedro-de-la-barra-garcia
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cobran en los programas de pregrado, los que serían notablemente menores a los de otras 

universidades. No obstante, si bien son significativamente más bajos que los de la Universidad 

Católica de Chile —una situación que, por otro lado, se repite en mayor o menos grado en todas 

las carreras de la Universidad— y que los de universidades privadas post 1980, como la Finis 

Terrae y la Diego Portales, los aranceles de la Facultad de Artes son actualmente más altos que 

los de otras universidades de primer nivel, como la de Concepción o la Austral. Desde 2016 no 

son, tampoco, los más bajos de la Universidad, aunque siguen integrando el grupo arancelario 

más bajo de la Corporación. Más allá de estas observaciones, no es clara la relación entre los 

costos de la formación y el arancel que la Facultad cobra por cada uno de sus programas y 

carreras; tampoco la evolución de la matrícula de cada programa de la Facultad en los últimos 

años, en comparación con la universidad y con el sistema universitario chileno. 

Finalmente, el informe Cáceres sostiene que la baja capacidad de generación de ingresos 

propios no permite cubrir la brecha que se produce por el aumento del gasto. Esto tiene como 

resultado que la Facultad de Artes no logre controlar su déficit, a lo que se añade la ausencia de 

un plan de acción para revertir sus dificultades presupuestarias. Como ya se señaló, a septiembre 

de 2016 se proyectaba un déficit acumulado de MM$1500 aproximadamente, de los cuales 

MM$500 correspondería a deudas a terceros. Esta incapacidad de controlar el déficit podría 

significar dificultades para la Universidad, en lo que respecta a la relación con los proveedores.  

 

b) Gestión 

Existe amplio acuerdo en la mayor parte de los documentos consultados y en las opiniones 

de los invitados a la Comisión, en el sentido de que la Facultad de Artes presenta serias 

deficiencias de gestión no solo en el aspecto económico, sino también en el académico. Muestras 

de ello son la incapacidad para implementar la plataforma U-Campus, la mantención de registros 

manuales, la dificultad para acreditar las carreras, la dificultad para implementar planes de 

desarrollo, la falta de claridad respecto de las funciones de los organismos de la Facultad y los 

errores gruesos cometidos en distintos procesos eleccionarios. En particular, los estudiantes 

consultados han sido críticos respecto de distintos aspectos de la gestión docente en la Facultad. 

Estas deficiencias no obedecen simplemente a los problemas económicos que la afectan, sino que 

más bien los potencian. Sugieren, también, una cultura institucional que procesa con dificultad los 

cambios. 
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En lo relativo a la gestión económica, el informe Cáceres destaca la ausencia de un plan de 

acción para revertir el déficit y deficiencias técnicas en su elaboración presupuestaria. Esto hace 

necesario elaborar propuestas de corto plazo que mejoren la gestión presupuestaria por parte de la 

Facultad. 

Otro elemento que afecta negativamente la gestión de la unidad es su dispersión geográfica. 

A pesar de ser reconocida como un problema y haber opiniones  favorables en torno a la 

integración física, el PDI aborda la posible unificación territorial de la Facultad con un plan a 

mediano o largo plazo que contempla, entre otros hitos, la socialización de un anteproyecto 

arquitectónico que, si bien fue elaborado hace 3 años, no se ha puesto a disposición de la 

comunidad. Esto sugiere cierta indecisión para afrontar un desafío explícito y de larga data en la 

Facultad, que requiere determinaciones directamente relacionadas con los problemas identitarios, 

de gestión, presupuestarios y académicos de la Facultad. 

En los últimos dos años, respondiendo a necesidades tanto institucionales de la 

Universidad como propias de su comunidad, la Facultad de Artes ha venido realizando dos 

procesos de reflexión, de carácter transversal, conducentes a propuestas de modificación y 

desarrollo de aspectos académicos y de gestión: la generación del Proyecto de Desarrollo 

Institucional (PDI) y la elaboración de un diagnóstico y propuesta de renovación estructural por 

parte de la denominada Mesa de Desarrollo Integral (MDI). Ambos han sido ejecutados por 

comisiones triestamentales que han ido socializando y discutiendo sus avances con la comunidad. 

En la práctica, estos procesos han estado relacionados, generando una sinergia que ha favorecido 

una reflexión sistémica sobre la Facultad como un todo, desde los distintos puntos de vista de los 

diferentes estamentos y unidades; con todo han existido críticas a estos procesos, relativas a su 

conducción y sus resultados. 

A fines de septiembre de 2016, y luego de un largo proceso de elaboración, el Consejo de 

Facultad aprobó el PDI de la Facultad de Artes, que regirá la gestión de la unidad académica por 

el periodo 2016-2021. Actualmente, se ha iniciado la fase de socialización en la comunidad y su 

implementación en programas de desarrollo específicos por departamento y unidad de gestión. 

Por otro lado, en julio del 2015, y luego de una extensa movilización estudiantil, se acordó 

realizar una revisión y propuesta de renovación de la estructura académica y de gestión de la 

Facultad. Para tal efecto, el Consejo de Facultad, a propuesta de la Decana, aprobó la 

constitución de la MDI, conformada de manera triestamental y representativa de la comunidad. 

Esta mesa fue comisionada para realizar un diagnóstico de la situación académica y la estructura 
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organizacional, y, a partir de este, proponer una nueva estructura académica de la Facultad. La 

mesa se ha reunido con regularidad desde su constitución y a la fecha, ha emanado un primer 

documento de diagnóstico, que incluye un análisis sobre los Departamentos, Escuelas y la 

Dirección Económica, sistematizando sus conclusiones en el ámbito académico, político y 

económico. 

Si bien el PDI constituye una herramienta que podría ayudar a superar debilidades de la 

unidad; en opinión de la comisión se trata de un instrumento que presenta deficiencias en los 

indicadores de desempeño, la caracterización de objetivos y acciones, y la definición de la 

identidad de la unidad. Aunque su aprobación por el Consejo de Facultad se considera un avance 

importante, se requiere de una conducción activa que permita su implementación y seguimiento 

para efectos de una mejor gestión institucional. 

 

5. DIAGNÓSTICO ACADÉMICO 

a) Modelo de Facultad 

Dos aspectos se observan como especialmente problemáticos en el modelo de Facultad. 

Por una parte, la insuficiente integración en el nivel de Facultad de los modelos académicos de las 

distintas tradiciones disciplinarias y formativas que la constituyen. En segundo término, la 

excesiva preponderancia de la docencia y, en menor grado la extensión, respecto de la 

investigación y la creación artística. 

Con respecto al primer problema, el FODA del PDI reconoce como una debilidad la falta 

de articulación, integración y comunicación entre los distintos niveles formativos y entre las áreas 

disciplinarias. Con más precisión, el Documento de Diagnóstico n°1 de la MDI explicita que “no 

se ha logrado resolver el problema de la articulación de los modelos de Conservatorio, Escuela de 

Bellas Artes y Escuela de Teatro con la misión y estructura universitaria”, juicio compartido por 

los invitados a la Comisión. Como ha podido observarse en la reseña histórica, la relación entre 

estas instancias ha sido compleja: se trata de comunidades académicas con identidades propias, 

que anteceden, al menos en el caso del Conservatorio y de la Escuela de Bellas Artes, a la 

Facultad. Estas tres unidades surgen respondiendo a necesidades específicas en distintos 

momentos históricos del país y su institucionalización como facultad ha sido difícil: se unen para 

generar la Facultad de Artes en 1928, se dividen en 1948 y son reunificadas en 1981, durante el 

período del rector delegado Alejandro Medina.  



 

15 

 

Con respecto a las labores académicas, la docencia es declarada como la preponderante en 

la Facultad, seguida de la extensión. En contraste, la investigación y la creación artística están 

relativamente invisibilizadas. Particularmente, la docencia desempeña, de acuerdo con el 

documento de la MDI, un papel excesivo. Por motivos históricos, financieros y políticos, el 

quehacer académico de la Facultad está concentrado en la labor docente, en contradicción con la 

misión de la Universidad de desarrollar las disciplinas en todas las funciones académicas. De 

hecho, dicha labor es tan gravitante que define en gran medida la estructura organizacional de la 

Facultad (Conclusiones, pág. 30) 

En la práctica, los departamentos se hacen cargo en buena medida de la gestión de los 

programas, asumiendo labores que en otras facultades ejecutan las escuelas de pregrado. En 

efecto, actividades que reglamentariamente corresponde realizar a la Escuela, son hechas por los 

Departamentos. A esto se suma que varios departamentos gestionan también programas de etapa 

básica, aun cuando hace unos pocos años se creó la Escuela de Etapa Básica. Este análisis es 

consistente con el papel de conducción de los procesos de innovación curricular que 

desempeñaron los departamentos. 

En consonancia con este análisis, el PDI ha establecido el fortalecimiento de la 

investigación y la creación artística como un objetivo estratégico y ha definido como acción 

prioritaria la constitución de fondos internos concursables en ambas áreas. En la actualidad, 

algunos departamentos destinan fondos propios para el fomento de la investigación y nuevas 

publicaciones. Es de esperar que con la centralización de fondos en el nivel de Facultad, puedan 

realizarse concursos que generen impacto en el desarrollo de estas labores. 

Hay consenso sobre la necesidad de abordar los dos puntos problemáticos ya expuestos. 

Con respecto a la necesidad de mayor integración, el PDI ha establecido como un objetivo 

estratégico la actualización de “la estructura de la Facultad de Artes en el contexto universitario”. 

A partir de marzo la MDI elaborará una propuesta al respecto, la que se espera nutra una 

discusión de la comunidad que, de acuerdo a lo previsto en el PDI, debiera culminar con la 

ratificación de la estructura modificada en noviembre de 2017. Se trata esta de una gran 

oportunidad para hacerse cargo del problema de la  insuficiente integración de los modelos 

académicos en el nivel de Facultad. Estimamos que para el éxito de este proceso es necesaria una 

deliberación informada y profunda por parte de la comunidad de la Facultad, que considere 

francamente tanto su misión y visión como los diversos diagnósticos y perspectivas de los actores. 
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Esta deliberación y el posterior compromiso de la comunidad son condición para un cambio 

viable y sustantivo que permita resolver este problema. 

Con respecto a la excesiva preponderancia de la docencia, si bien el PDI establece como su 

objetivo estratégico número 3 el fortalecimiento de las actividades de creación artística e 

investigación, no es claro, en general, cómo las acciones descritas pueden favorecer el 

cumplimiento de este objetivo. También aquí parece necesaria una reflexión más profunda sobre 

el estatus que se piensa debe tener la investigación, específicamente en las disciplinas artísticas. 

Esta reflexión debiera considerar no solo a la Facultad misma sino a la Universidad y al entorno 

nacional, abordando los fundamentos y las políticas públicas en investigación en las artes en el 

país. Una reflexión similar es necesaria respecto de la creación artística.  

 

b) Labor Departamental 

La ligazón de los Departamentos con la docencia es expresiva del fenómeno histórico 

anteriormente descrito: Los departamentos de Música y Sonología, Artes Visuales, Teatro y 

Danza son herederos de instituciones de formación profesional de performance artística. Estos 

departamentos tienen un grado de compromiso tal con la docencia que sus funciones se traslapan 

con las de las escuelas, al punto que es en los departamentos donde se manifiesta con más claridad 

la determinación de la estructura por la labor docente: en general, las áreas disciplinares 

corresponden directamente a los programas académicos que se imparten, y hay casos donde se 

declara como una labor departamental el funcionamiento de los programas. En este contexto, se 

asume como un gran desafío el ya abordado fortalecimiento de las labores de creación e 

investigación. 

La misma Facultad declara en distintas ocasiones la dificultad de vinculación entre las 

unidades académicas, manifestando la ausencia o dificultad de instalación de políticas 

transversales en los niveles de gestión y en las labores académicas, aspectos en que también incide 

la ya mencionada dispersión geográfica de la Facultad. Por otra parte, se explicita también la 

necesidad de vincular el quehacer departamental con el medio, orientándose por criterios de 

pertinencia en el contexto nacional. 

En otro ámbito, se aprecia una importante disparidad en la dimensión de los 

departamentos, como se desprende de sus diferencias en JCE. Esta disparidad se mantiene en la 

distribución de profesores de las más altas jerarquías, que se concentran en el Departamento de 

Música y Sonología. La concentración de académicos en este Departamento tiene efectos tanto en 
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el quehacer académico como en el gobierno interno de la Facultad. Junto a lo anterior, se 

observan marcadas diferencias en el nivel de actividad entre diferentes académicos de un mismo 

departamento, lo que se hace más notorio aun cuando se compara entre departamentos. 

En síntesis, se observan desigualdades notorias y dificultades en el desarrollo disciplinario 

que no permiten aprovechar la diversidad de saberes que se cultivan en la Facultad y que 

conllevan un desarrollo no vinculado de las disciplinas. Dado que la Facultad se plantea el estudio 

e implementación de una nueva estructura organizacional, es necesario que esta sea funcional a 

las necesidades actuales del desarrollo de estas.  

 

c) Docencia 

Como ya se ha dicho, la docencia es la función académica predominante en la Facultad. El 

diagnóstico elaborado por la MDI plantea una pregunta fundamental para la proyección de este 

quehacer: la interrogante por el “significado de la formación artística en el nivel universitario”. El 

problema radica, fundamentalmente, en compatibilizar la historia y tradición de la Facultad con 

los desafíos planteados por su adscripción a la estructura Universitaria, en un contexto en que las 

particularidades de la docencia artística han sido tema de debate reciente en la Universidad. Estas 

definiciones deberían contemplar tanto la pertinencia en el país, como los propósitos y la 

vinculación de los distintos niveles formativos. En esta línea, el proceso de Innovación Curricular 

permitió una reflexión sobre las necesidades de los programas; sin embargo, este proceso al 

limitarse al análisis por separado de los programas de pregrado ya existentes, no abordó el 

problema desde una perspectiva general y supuso una ratificación de la estructura actual de 

vinculación entre los niveles formativos, la que se considera deficiente en el diagnóstico interno. 

Por otro lado, la implementación de los planes innovados se ve actualmente amenazada por la 

ausencia de recursos específicos destinados para ello, pese a que en el inicio del proceso de 

innovación fueran anunciados por el nivel central. 

Desde el 2012 a la fecha, se ha fortalecido la Escuela de Pregrado con contratas de personal de 

gestión, lo cual ha permitido sobrellevar de mejor manera la labor de esa unidad, sin embargo 

sigue habiendo inconvenientes en la coordinación con la secretaría de estudios y con los 

departamentos, que en muchos casos y en especial en el DMUS, se hacen cargo de aspectos de la 

gestión de la docencia que son competencia de las Escuelas. Como ya se ha indicado, existen 

deficiencias en la gestión de la docencia, la que se administra con el sistema guía y u-cursos. Hasta 

la fecha, y año a año, ha habido dificultades en trámites regulares como la toma de ramos, al 
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punto en que varias de las coordinaciones de carrera finalmente los realizan prescindiendo de los 

sistemas informáticos.  

 

d) Relación con el nivel central 

La Facultad ha dialogado con el nivel central en el grupo de trabajo sobre materias 

presupuestarias,  que se constituyó tras la discusión del presupuesto de 2015 y que analizó la 

situación, en general, del presupuesto y, en particular, de las facultades con déficit. Uno de los 

frutos de ese debate fue el diagnóstico de la gestión de la unidad académica por parte del profesor 

Carlos Cáceres, ex vicerrector económico de la rectoría del profesor Víctor Pérez. En paralelo, el 

profesor Cáceres también colaboró en la reactivación del proceso de elaboración del PDI, que 

posteriormente fue liderado por la Dirección Académica de la Facultad. 

Dejando de lado las tensiones entre la Facultad y el CEAC durante 2015 por la 

administración del espacio destinado a la actividad académica en el octavo piso de la sede 

Alfonso Letelier Llona (hasta entonces administrado por el CEAC para uso del Ballet Nacional 

Chileno, y hoy por el Departamento de Danza), parece necesaria una mejor coordinación en 

materia de extensión entre ambas unidades. Para tal efecto existe un consejo académico; sin 

embargo, hasta donde sabemos, este no sesiona de manera activa. 

 

e) Infraestructura 

Como ya se ha indicado, la Facultad cuenta con 3 sedes para el desarrollo de su quehacer 

académico y docente: Pedro de la Barra y Alfonso Letelier Llona en el centro de Santiago y Las 

Encinas en la comuna de Ñuñoa. La infraestructura actual es evaluada como insuficiente para el 

buen desarrollo de la actividad académica por parte de la Facultad. Además, afecta tanto la 

integración académica como la gestión administrativa de los espacios. No obstante, la posible 

unificación geográfica ha sido un asunto que implicado posiciones encontradas en la historia 

reciente de la Facultad. 

En efecto, durante el decanato del profesor Pablo Oyarzún, y en el contexto de la 

instalación de la Iniciativa Bicentenario Juan Gómez Millas, se planteó la posibilidad de contar 

con una sede unificada en el terreno adyacente a la sede Las Encinas. Dicha posibilidad contó con 

una fuerte oposición, principalmente por parte de académicos adscritos al Departamento de 

Música y Sonología, lo que llevo a que la Facultad no comprometiera la contraparte económica 

requerida para ese proyecto, accediendo de manera parcial a la IBJGM. Posteriormente, en el 
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decanato de la profesora Clara Luz Cárdenas, el rector Víctor Pérez apoyó la elaboración de un 

anteproyecto arquitectónico por parte de la Facultad, para efectos de proyectar una infraestructura 

ideal en un proyecto integrado. Si bien el anteproyecto se elaboró de manera triestamental, como 

ya se ha dicho, este no ha sido socializado ni sancionado por parte de la comunidad. La 

construcción de la propuesta que resultó de dicho proceso implica un costo que asciende a los 

$23.000 millones, cifra que, de acuerdo a lo que se nos ha informado, no se podría alcanzar con la 

venta de la actual sede Alfonso Letelier Llona, avaluada en $12.000 millones.  

Las necesidades de infraestructura están contempladas en el PDI, en que figuran varias 

acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones de la actividad académica a corto plazo y 

a la proyección de una solución más definitiva a largo plazo. Con este fin, se establecen acciones 

referidas a levantamiento de información sobre las necesidades efectivas de la comunidad 

académica, y a la exploración de posibilidades de financiamiento. 

  

f) Proyección nacional  

Si bien se aprecia una voluntad declarada por parte de la Facultad de incidir en el devenir de los 

asuntos referidos a las Artes y la Cultura en el medio nacional, esta incidencia no se ha 

concretado aún. Para tal efecto es que se ha definido en el PDI de la unidad la creación del 

Observatorio de Políticas Culturales de la Facultad de Artes (OPEC Artes), entre otras acciones 

tendientes a incidir de manera directa en las discusiones sobre Arte, Educación Artística y Cultura 

en el medio nacional. 

 

6. PROPUESTAS DE LA COMISIÓN 

La Comisión ha estimado conveniente sugerir propuestas en cinco áreas, a saber: 

Académico-Institucional, Gestión, Presupuesto, Unidades de Extensión Profesional, e 

Infraestructura. Formula, también, una observación final de alcance más amplio. 

 

a) Área Académica-Institucional: 

Como ya se ha indicado, de la información recogida para este informe se desprende que 

hay una insuficiente integración de los modelos académicos de las distintas tradiciones 

disciplinarias y formativas que constituyen la Facultad de Artes, particularmente de aquellos con 

una larga tradición, anterior aun a la propia Facultad. Más aun, mientras algunos departamentos 

tienen un desempeño concordante en sus funciones académicas de docencia, investigación y 
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extensión con el del común de los departamentos de la Universidad, en otros casos, 

particularmente en el Conservatorio del Departamento de Música, existe, por diversas razones, un 

quehacer académico idiosincrásico, que se aleja del general. A juicio de esta Comisión, esta 

falencia conlleva un problema sustantivo de identidad que afecta a la Facultad y que debe ser 

abordado específicamente. La dificultad para construir una identidad común se asocia a la 

dificultad para integrar funciones académicas en el nivel de la Facultad, más allá de la existencia 

de distintas sedes.  

Creemos necesario que la Facultad de Artes realice una reflexión sobre su identidad, que 

sea profunda, participativa y cuente con una clara conducción. Una reflexión de este tipo, 

estimamos, debería atenuar la tensión existente entre sus distintas tradiciones académicas, 

considerando en particular el papel que los departamentos asignan a la investigación y la creación, 

y las funciones que desempeñan sus académicos. Como resultado de este proceso, la Facultad 

debería alcanzar una propuesta de identidad que trascienda las actuales visiones, permita una 

futura compartida, con un horizonte claro, y consecuentemente se plasme en una mayor 

integración de las funciones académicas en la Facultad, respetando las particularidades que la 

propia Facultad ha definido como pertinentes para su proyecto académico.  

La MDI puede contribuir de forma importante a esta reflexión. Con todo, parece necesario 

que el Consejo de Facultad pueda definir y sancionar una identidad sustantiva, no puramente 

formal, que permita proponer una visión de futuro que oriente la acción e impulse la integración 

de las funciones académicas en la Facultad. 

 

b) Gestión: 

Es urgente adecuar la gestión de la Facultad a los requerimientos y los estándares 

actualmente existentes en la Universidad; una tarea que, a nuestro entender, no supone 

necesariamente una fuerte inversión, sino más bien un trabajo comprometido y persistente por 

parte de las autoridades y el cuerpo académico. Estimamos que es conveniente que la Facultad 

reciba, con este objeto, todo el apoyo necesario de los niveles centrales de la Universidad, con el 

compromiso de la ejecución de un plan para mejorar la gestión, en un plazo concordado.  

En lo estrictamente académico, los cambios en la gestión debieran apuntar a generar las 

condiciones que favorezcan el compromiso irrestricto de los académicos con todas las actividades 

que la institución estatutariamente les encomienda. La información diagnóstica indica que existen 

marcadas diferencias en el nivel de actividad entre diferentes académicos de un mismo 



 

21 

 

Departamento, lo que se hace más notorio aun cuando se compara entre los Departamentos. En 

este sentido, surgen muchas interrogantes que un análisis y plan de mejoramiento de la gestión 

académica deben considerar. Por ejemplo, ¿cuál es la dedicación horaria real de los académicos a 

las diferentes actividades?, ¿se refleja esta dedicación en productos académicos?, ¿es razonable, 

considerando las especificidades de formación, la proporción de alumnos por académico?, ¿puede 

esta última ser incrementada sin afectar la calidad de la enseñanza?, ¿es razonable que académicos 

que cumplen una sola función estén en la carrera ordinaria, en contraposición con lo establecido 

en el Reglamento de Carrera Académica? 

 

c) Presupuesto:  

La Facultad tiene un déficit económico creciente, cuyo incremento ha venido superando 

las proyecciones, sin que existan medidas que permitan hoy pensar en su estabilización, ni menos 

en su disminución. Es necesario que este déficit se controle. El control puede derivar del aumento 

de los ingresos o de la disminución del gasto. No se advierte cómo podría incrementar el ingreso 

de la Facultad: los aranceles ya aumentaron y ya no son los más bajos de la Universidad. Aunque 

mucho más bajos que los de universidades dirigidas a la elite económica, no son más bajos, por 

ejemplo en el caso de Artes Plásticas, que los de la Universidad de Concepción o la Austral. 

Puesto que no se visualiza cómo se incrementarían los ingresos, parece necesario implementar 

una política de control de gastos que establezca metas  a corto, mediano y largo plazo, que sean 

realistas y que no afecten la calidad de las actividades académicas. Para poder diseñar e 

implementar bien esta política, junto con contar con la decisión y perseverancia de la autoridad, es 

necesaria una gestión renovada, diligente y con un alto profesionalismo. 

 

d) Unidades de Extensión Profesional: 

Las unidades extensionales (museos y teatro nacional chileno) constituyen un importante 

activo de la Facultad de Artes y, por ello mismo, del país. El arte brinda la posibilidad de 

integrarnos y vincularnos con el mundo al margen del reino de la necesidad; no tiene por objeto 

satisfacer necesidades prácticas ni recreativas, sino ampliar crítica y sensiblemente la conciencia 

de los pueblos. La dependencia que estas unidades tienen de la Facultad de Artes permite que 

operen con independencia de orientaciones doctrinarias, ideológicas o mercantilistas, 

constituyéndose en espacios que propician la experimentación, creación, reflexión y conservación, 

teniendo como norte el desarrollo del pensamiento crítico y la concreción a través de sus diversos 
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lenguajes de los imaginarios simbólicos de nuestra sociedad. Por lo mismo, constituyen también 

laboratorios de investigación y producción para los artistas y los teóricos e historiadores del arte. 

La adscripción de estos centros a la Facultad resguarda el cumplimiento de su misión como 

centros de auténtica creación libre, conservación cultural y experimentación artística.  

De lo expuesto se desprende que la extensión no solo no agota la misión de los centros, 

sino que constituye un elemento más de su quehacer académico. Por ello, esta comisión considera 

que su misión es distinta de la de los cuerpos e instancias extensionales de la Universidad, 

dependientes del CEAC. Esto implica que  requieran tratamientos diferentes, lo que, por lo 

demás, es consistente con su diferente dependencia institucional. Asumiendo este análisis, resulta 

necesario que la Facultad, probablemente a través de la MDI, precise la función de los centros 

como entidades plenamente académicas y, junto con ello, defina la relación más amplia de la 

Facultad con el CEAC.  

El funcionamiento adecuado de los centros tiene un costo tanto monetario directo como de 

gestión y recursos humanos. Parece necesario que, asumiendo su relevancia y reconociendo que 

difícilmente podrían cumplir su misión fuera de la Facultad, se discutan y tomen decisiones 

respecto de su modelo de gestión económica y sus fuentes de financiamiento. No se trata de una 

cuestión sencilla porque un modelo de autofinanciamiento centrado en el consumo cultural pone 

en entredicho la misión misma de los centros. Si la Facultad y la Universidad entienden la 

necesidad de su permanencia y fortalecimiento, deben velar porque tengan los recursos 

económicos y de gestión necesarios para ello. 

 

e) Infraestructura 

También hay problemas relevantes de infraestructura y equipamiento en la Facultad, tales 

como el mal estado en general de las sedes, la falta de oficinas para el trabajo de académicos que 

las requieren, y la insuficiencia de insumos y equipos para la enseñanza. Un ejemplo extremo de 

estas deficiencias son los accidentes ocurridos en los ascensores de la sede Alfonso Letelier Llona. 

Hay consenso en que parte de estos problemas deriva de los costos asociados a la 

mantención de actividades en distintas sedes geográficamente dispersas. No obstante, es 

significativo que  la Facultad no consensuara un proyecto que le permitiera una mayor unificación 

geográfica, aprovechando los fondos de la Iniciativa Bicentenario Juan Gómez Millas. 

Actualmente, existe un anteproyecto arquitectónico que contempla un edificio que albergaría el 

quehacer de las sedes académicas de la Facultad. De acuerdo con el PDI, este se socializaría y 
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eventualmente se aprobaría en el presente año; no obstante, no hay fondos asociados a su 

construcción ni se ha comenzado la discusión en las unidades, que podemos prever será compleja. 

Como se desprende de lo anterior, las deficiencias académico-institucionales y de gestión 

ya expuestas, además de las restricciones presupuestarias,  inciden de manera importante en los 

problemas de infraestructura y equipamiento. Esto significa, a nuestro juicio, que no basta con 

aumentar la inversión o el gasto en estas áreas, sino que es necesario que la Facultad se haga 

cargo de manera sistémica del problema, y, a partir de ello, establezca prioridades que le permitan 

concretar las medidas adecuadas. 

 

f) Observación final 

Más allá de los problemas específicos de gestión de la Facultad de Artes, su actual 

condición pone de manifiesto, de modo ejemplar, la contradicción entre el modelo economicista 

de educación superior imperante y los fines de creación, experimentación e investigación en el 

arte y la cultura que está llamada a cumplir la Universidad. Esta contradicción se puede observar 

también en otras áreas, puesto que este modelo entorpece la creación libre de conocimiento no 

solo en el arte sino también en ciencias y humanidades. En este sentido, la situación de la 

Facultad de Artes nos llama a reflexionar más profundamente sobre el modelo de educación 

superior que necesitamos. 

 

 

                                           

 

 

 


































































































































